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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 215-2s-GAT-MPLP/TM

T¡ngo María, 29 de agosto del2025.

$[Q: El INFORME N" 1 '19-2024-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 5 de junio del 2025,
conteniendo el INFORME N' 027-2025§GFTOC€AT-MPLP/TM de fecha 29 de mayo del 2025,
del Sub-Gerencia de F¡scalizac¡ón y Orientación Tributaria, en la cual remiten los datos del
contr¡buyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEDUCCION DE 50 UIT OE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR Y PENSIONISTAS
v;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, mod¡f¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipalidades se establece que; "Los Gobrbmos Locaies
gozan de autonomia polít¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en ásuntos de su competencia La
autonomla que la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Perú establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al
ord e n am ¡e nto ju ríd ico".

Que, de acuerdo con los d¡spuesto en el art.70o de la referida Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
N' 27972, el Sistema Tributario de las Mun icipalidades, se rige por la ley espec¡al y el Código
Tributario en la parle pert¡nente.

ue, según Ia primera d¡spos¡ción complomentaria modificatoria de la Ley N'3O490 - Ley de la Persona
ulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el art¡culo 19'del Decreto Legislativo N'776

de Tr¡butación Munic¡pal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo 156-2004-
EF en los s¡guientes térm¡nos artículo 19' (... ) Lo dispuesto en los pánafos pr€c€dentes 9§-qb3p4É.i!!ili9¿!
a la oercona adulta mavot no oensionisá otopietaria de un sólo oredio. a nombre oro,io o de la
sociedad convuoal, due eslé destinado a vivienda de los mismos. v cuvos lnorcaos brutos no
excedan de una UIT mensuaf.

De conformidad al artlculo 3'del Oecreto Supremo N' 40í-20'16-EF, 'Decrato Supremo que establece
disposiciones para la apl¡cac¡ón de la deducc¡ón de la basé imponible del lmpuesüo Predial en caso de
personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efeclos de aplicar la deducción de las 50 UIT de
la base impon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de las personas adultag mayores no pens¡on¡stas debe
cumplirse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende del DNl, carnet de
extranierla, o pasaporte, según corresponda, los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del
ejercicro gravable al cual corresponde la deducción. bl El reouisito de la única propiedad se cumole
cuando además de la viv¡enda. la persona adulta mavot no pension¡sta posea oúe unidad
¡ n m o b i I i a ña c on stitu i da c) El predio debe estar destinado a viv¡enda del benefic¡ar¡o. El

parc¡al del ¡nmueble con fines productjvos, comerciales y/o probs¡onales, con aprobac¡ón de la
icipal¡dad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no

nsionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal efecto las personas
ulto-mayores no pens¡onislas suscribirán una declarac¡ón jurada, de acuerdo con lo establecido en el

teral c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas
presentaran la documentac¡ón que acredite o respalde las af¡rmaciones conten¡das en la dedaración jurada,
según corresponda.

Oue, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-20'16-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adu¡tas mayores no pensionistas, y prec¡sa la facultad de f¡scal¡zac¡ón de la Administración
Tr¡butar¡a respecto a la presentac¡ón por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artícuto 62' del Texto Único Ordenado dél Cód¡go Tributario
apmbado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Qu6, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Func¡ones de la entidad, aprobado mediante
OROENANZA N" 010-2023-MPLP, de fecha 27 de jun¡o del 2023, ordenanza QUE APRUEAA LA
ESTRUCTURA ORGANICA Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - ROF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, d¡spone en su artículo 81'y 82'que la
Suboerencia de Fiscalización Tributar¡a v Orientación al Contribuvente es la encarqada de d¡ig¡r, e¡ecutar
v conlrolar las acciones de control tibutario con el ob¡et¡vo de orop¡c¡ar una conducta de responsabil¡dad
tñbutaia v reduc¡r por ende la evas¡ón: asltamb¡én ver¡ñcar v controlar en forma select¡va v seomentada la
verac¡dad de la información declarada Dor los admini slrados en el reo¡stto dé cnntr¡búvenlas v Dred¡os de
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Que, el cumpl¡miento del marco normat¡vo respecto del beneficio otorgado al Adulto
lvlayor No Pens¡onista, y mediante el INFORME N" I 19-2024-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha
5 de jun¡o del 2025 de la Sub-Gerenc¡a de F¡scalizac¡ón y Orientación Tributaria conteniendo el
INFORME No 027-202s-SGFTOCGAT-MPLPffM de fecha 29 de mayo del 2025 del Fiscalizador
Tributario, y a los INFORMES N' 434-2025-SGRTGAT-MPLP/TM de fecha '16 de julio del 2025
de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; informa que de la rev¡sión y fiscalización respectiva
se encontró que el Sr. HERMAN TRUJILLO BRAVO, ¡dentif¡cado con DNI N'22990215 y
registrado en el Sistema de Recaudación Municipal - SRTM, con el pred¡o ubicado eñ JIRON
CAYUMBA N'668 MZNA: C LOTE: PART{ TINGO MARIA y con código predial N'08090006-
001 ; viene aozando el benef¡cio de exoneración Dor adulto mavor aDrobado mediante
RESOLUCION GERENCIAL N' 263-2018-GAT-MPLPITM de fecha 4 de ¡unio del 20L8 que
resuelve en su adículo 1" declarar procedente la exonención de 5a UA DEL IWUESIA
PREDIAL POR SER PERSONA ADULTA MAYOR a pafli del 2018 (...): que en merito a la
verif¡cac¡ón y f¡scalizac¡ón el contribuyente registra más propiedades a su nombre, por lo que se
concluye en REVOCAR A RESOLUCION GERENCIAL N' 263-2018-GAT-MPLPfiM, e
efecto perdiendo el beneficio a part¡r del 2025, deb¡do a aue el adm¡n¡strado INCUMPLE con los
reou¡s¡tos establec¡dos en el añ¡culo ? inc¡so B) del Decreto Supremo No 401-2016-EF. para la
deducción de 50 UlT. de la ba ¡mDon¡ble del ¡mDuesto Dredial.

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 62" del Decreto Supremo N'133-2013-
EF Texto Unico Ordenado del Código Tr¡butario, la facultad de fiscal¡zación de la Administración

rr. ributaria se e.¡erce en forma discrec¡onal (...) El eiercicio de la func¡ón fiscalizadora incluye la
ln
i spección, ¡nvest¡gac¡ón y control del cumplimiento de obligaciones tributarias, ¡ncluso de
aque llos sujetos que gocen de ináfectac¡ón, exoneración o benef¡cios tr¡butar¡os (...)

Máxime, con OPINION LEGAL No 737-2025-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tr¡butar¡a y de la Subgerenc¡a de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientac¡ón al
Contribuyente.

Que, el procedimiento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicac¡ón de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para supl¡r los vacios en el ordenamiento admin¡strativo Que el principio de ¡nformalismo refere
gue "Las Normas del Drocedim¡ento adm¡nistrat¡vo deben de ser interpretadas en ¡oma ¡avorable
a la admisión v decisión final de las pretensiones de los administndos, de modo oue sus derechos
e inúereses no sean afectados por la exioencia de aspectos tormales que puedan ser subsanados
dentro dél procedimiento, siempre que dicha excusa no afeete derccLoslle (ercc@s Lel lt@tés
público".
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,."*,RESOLUCION GERENCIAL N" 216-2025-GAT.MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
Ia Ordenanza Municipa¡ N" 010-2023-MPLP, Ordenanza Municipal N" 036-2007-Mptp Oe feéha
28 de set¡embre de ?007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcenlrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio prado, emitan
resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (... ).' Y a la Resolución de AlcaldÍa N. 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
adm¡n¡strativas a la Gerenc¡a de Administración Tributaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

enrícuto pntn¡eno. - REvocAR y DEJAR srN EFEcro, ra RESoLUcToN
GERENCIAL N' 263-2018€AT{PLP/TM de fecha 4 de ¡un¡o del 2018; otorgado al
contr¡buyente HERMAN TRUJILLO BRAVO, identificado con DNI N' 22990215, en efecto
Derdiendo el benef¡cio a pañir del Año 2025: según los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución;

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgeréncia de Recaudac¡ón Tributar¡a
el descargo de la presénte resolución en el Sistema de Recaudac¡ón Tributar¡a Mun¡c¡pal; asi
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago ylo Resoluciones de
Determ¡nación), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obligaciones tributarias, en caso de no cumplir con sus obl¡gaciones tributarias, a la aplicación
de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP 'D|RECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTES
MOROSOS PAR,A SER REPORIADOS A LA CENTRAL DE RIESGO- INFOCORP.

ART¡CULO TERCERO. . ENCA RGAR a la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributar¡a y
Orientación al Contribuyente, real¡ce las f¡scalizac¡ones respectivas para Ia ¡nscripc¡ón de los
predios que no f¡guran en el SRTM.

ART¡CULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡go tr¡butario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10' y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

ART¡CULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
l80 y 20o del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGisrREsE, coMUNíouESE y ARcH¡vEsE.
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